
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200026600 Fuero Sindical Productos Quimicos 
Panamericana S.A.

Sergio Mario Borja 
Mejia

06/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Devuelve 
Demanda Por El Termino 
De 5 Dias 

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

686ace5d-2a6f-49ae-9f3a-c8261fed3bd0

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320170043200 Ordinario Eladio Antonio Castro 
Mejia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

06/04/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
La Ejecución, Tal Como Se 
Dispuso En El Auto De 
Mandamiento Depago Del 
10 De Febrero De 2021, 
Notificado En Estado 022 
De 12 De Febrero De 
2021.Segundo: 
Practíquese La Liquidación 
Del Crédito De Acuerdo 
Con Lo Dispuesto En El 
Artículo 446Del Código 
General Del 
Proceso.Tercero: 
Páguesele Al Ejecutante 
Con El Producto De Los 
Bienes Embargados O Que 
Se Llegarena Embargar.

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

686ace5d-2a6f-49ae-9f3a-c8261fed3bd0

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De50



08001310501320200027700 Ordinario Elizabeth  Figueroa 
Pozo

Asociacin Clnica 
Bautista

17/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Devuelve 
Demanda Por El Termino 
De 5 Dias 

08001310501320200011500 Ordinario Erika Liliana Montaño 
Rojas

Mision Empresariales 
E.S.T S.A.S

06/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Haberse 
Subsanado

08001310501320180027300 Ordinario Josefina  Orozco De 
Badel

Electricaribe Sa E.S.P. 05/04/2021 Auto Decide - Primero: 
Vincúlese En Este Proceso 
Como Sucesora Procesal 
De Electricaribe S.A. E.S.P. 
A Fiduprevisora S.A. En Su 
Calidad De Vocera Y 
Administradora Del 
Foneca. En Consecuencia, 
Notifíquese A Esta Entidad 
De La Existencia Del 
Presente Proceso, A Fin De 
Que Ejerza Su Derecho De 
Defensa. Segundo: 
Vincúlese En Este Proceso 
Como Litisconsorte 

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

686ace5d-2a6f-49ae-9f3a-c8261fed3bd0

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De50



Cuasinecesario A La 
Nación Superintendencia 
De Servicios Públicos 
Domiciliarios. En 
Consecuencia, Notifíquese 
A Esta Entidad De La 
Existencia Del Presente 
Proceso, A Fin De Que 
Ejerza Su Derecho De 
Defensa. Tercero: 
Notifiquese De La 
Existencia Del Presente 
Proceso, A La Agencia 
Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, Así 
Como Al Ministerio Publico, 
Conforme Lo Expresado En 
Precedencia.Cuarto: 
Téngase Notificada Por 
Conducta Concluyente De 
La Existencia Del Presente 
Proceso A Fiduprevisora 
S.A. En Su Calidad De 

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación
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Vocera Y Administradora 
Del Foneca. 

08001310501320200004800 Ordinario Oscar Enrique 
Hernandez Perez Y 
Otros

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Elvira  
Samper Ferreira

06/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Haber 
Sido Subsanada

08001310501320200022400 Ordinario Sintracoolecherasindicat
o De Trabajadores 
Cooleche   

Coolechera 06/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Devuelve 
Demanda Por El Termino 
De 5 Dias

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

686ace5d-2a6f-49ae-9f3a-c8261fed3bd0

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De50


